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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO (CNPq), DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, Y EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE (CITMA)

El Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (CNPq), creado por la Ley nº 1.310 de 15 de enero de 1951, fundación pública regida por el Estatuto aprobado por el Decreto nº 11.229 de 7 de octubre de 2022, de la República Federativa del Brasil, con sede en Brasilia - DF, SAUS Quadra 1, Lote 6, bloco H - Asa Sul, Edificio Telemundi II, 14º piso, inscrita en el CNPJ/MF bajo el número 33.654.831/0001-36, representada en este acto por su Presidente, RICARDO MAGNUS OSORIO GALVAO, domiciliado en la ciudad de Brasília - DF, en uso de las facultades concedidas por la Ordenanza nº 1.505 del Ministro de Estado Jefe de Gabinete de la Presidencia de la República, publicada el 7 de febrero de 2023,

Y

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, en lo adelante CITMA, con domicilio legal en calle Línea No. 8 entre N y O Vedado, Plaza de la Revolución, La Habana, representado en este acto por el Dr.C. Armando Rodríguez Batista, en su carácter de Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, promovido mediante Acuerdo 276-X de 28 de octubre de 2024 del Consejo de Estado.

En adelante, se denominarán colectivamente las “Partes” o individualmente la “Parte”.

Las Partes, reconociendo la importancia de estimular la cooperación científica, tecnológica y de innovación y deseando fortalecer dicha cooperación con base en beneficios mutuos, resuelven celebrar este Memorando de Entendimiento, de conformidad con las normas jurídicas brasileñas y cubanas, es decir, con respecto a las normas brasileñas, las normas jurídicas vigentes en el Marco Legal de Ciencia, Tecnología e Innovación (Enmienda Constitucional No. 85/15, Ley No. 10.973/2004, Ley No. 13.243/2016, Decreto No. 9.283/2018 para el caso de Brasil y Decreto Ley No. 07/2020, del Sistema de Ciencia, Tecnología e innovación y su Reglamento, el Decreto No.40/2021, en el caso de Cuba), y cualquier legislación aplicable, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO

1.1. Mediante este Memorándum de Entendimiento, las Partes se comprometen a apoyar el estudio y la investigación científica y tecnológica desarrollada por investigadores de instituciones de enseñanza y/o investigación brasileñas y cubanas con calidad científica reconocida por las Partes.

Las Partes reconocen que las disposiciones del presente MdE no son vinculantes.




2. CLÁUSULA SEGUNDA—FORMAS DE COOPERACIÓN

2.1. Las Partes promoverán dicha cooperación, en cumplimiento de sus obligaciones internacionales y de su legislación nacional y el resto normativa vigente, a través de los siguientes mecanismos:

a) Intercambio de información sobre políticas y estrategias de I+D+i;
b) Realización de proyectos conjuntos sobre temas de interés común;
c) Organización de seminarios científicos y tecnológicos, exposiciones y otras reuniones de interés mutuo, para promover la interacción entre instituciones y grupos de investigación relevantes de ambos países, con miras a identificar futuras áreas de cooperación;
d) Intercambio de investigadores, científicos y técnicos, con vistas a la promoción de la investigación, la consultoría y el intercambio de experiencias en el ámbito de proyectos conjuntos;
e) Consulta e intercambio de información, documentos y publicaciones científicas;
f) intercambio de invitaciones para enviar observadores a reuniones o conferencias celebradas o patrocinadas por ellos, si existe interés mutuo; y
g) Otras formas de cooperación científica y tecnológica acordadas entre las Partes.

2.2. Además de los mecanismos mencionados anteriormente, las Partes podrán realizar la cooperación a través de instrumentos o programas específicos de cada institución.
2.3. Las Partes valorarán la búsqueda de oportunidades de cooperación con otros países y/o bloques regionales.

3. CLÁUSULA TERCERA—FORMALIZACIÓN Y REPRESENTANTES

3.1. Las Partes designarán representantes que serán responsables de coordinar, implementar y supervisar las actividades científicas y los proyectos de investigación bajo este instrumento, así como de las negociaciones e intercambio de correspondencia requeridos por el MdE.
3.2. Las Partes se comprometen a mantener a sus representantes con plenos poderes para el cumplimiento de sus responsabilidades, conforme a esta cláusula, y a informar inmediatamente a la otra parte de su cambio o sustitución.

4. CLÁUSULA CUARTA--- PROPIEDAD INTELECTUAL

4.1. Las Partes reconocerán y respetarán los derechos de propiedad intelectual y la información no divulgada preexistente cuya titularidad y posesión legítima correspondan a cada una, y establecerán, en los acuerdos y protocolo de implementación, los términos y condiciones para su utilización en las actividades de cooperación que se requieran.
4.2. La titularidad para ambas Partes corresponderá a aquellos resultados obtenidos como resultado del trabajo conjunto y obtendrán protección por cualquiera de las modalidades de propiedad intelectual de conformidad con sus legislaciones nacionales y los acuerdos y tratados internacionales de los que los Estados de las Partes sean signatarios.

5. CLÁUSULA QUINTA—VALIDEZ Y PRÓRROGA

5.1. El presente MdE tendrá una vigencia de 5 años, a partir de la fecha de su firma, y ​​podrá ser prorrogado mediante una enmienda o suplemento.

6. CLÁUSULA SEXTA—MODIFICACIÓN

6.1.	El presente MdE podrá ser modificado por consentimiento mutuo entre las Partes, y la negociación se realizará mediante intercambio de correspondencia electrónica.
6.2.	Cualquier cambio, si se acuerda, se realizará mediante la firma de una enmienda o suplemento y entrará en vigor en la fecha de la firma de dicho instrumento por ambas Partes.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA—INFORMES

7.1.	El presente MdE podrá, en cualquier momento, ser denunciado por las Partes, debiendo la Parte interesada manifestar formalmente su intención al respecto, con al menos 60 (sesenta) días de antelación a la fecha en que se pretende dar por terminadas las actividades.

8. CLÁUSULA OCTAVA—RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

8.1.	Las actiivdades derivadas del presente MdE se rige por la legislación del país donde se llevan a cabo dichas actividades.
8.2.	Las Partes resolverán cualquier controversia o divergencia que pueda surgir en la ejecución de este MdE mediante negociación directa o mediante intercambio de correspondencia, con apoyo electrónico, de ser necesario.
8.3. El MdE está escrito en portugués y español, con idéntico valor legal.

Dado en Brasilia y La Habana, en cuatro ejemplares, dos en lengua portuguesa y dos en lengua espanola, teniendo ambos textos igual validez.
	
Por el CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO - CNPq:


	
Por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente – CITMA:

	RICARDO MAGNUS OSORIO GALVAO
Presidente
	Adolfo Curbelo Castellanos
Embajador de la República de Cuba en Brasil
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